
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 10 de marzo de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN POR ULTRASONIDOS DE EJES Y RUEDAS 
DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012100326). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el/los 
Licitador SCI, SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A.U., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“Medios personales:  

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

1 

Interlocutor 
para 
coordinació
n de tareas 

Licenciado o 
Graduado 

1 año Parcial 10% 

2 Inspector 

Certificado 
según norma 
ISO 9712 o 
equivalente 
como nivel 2 o 
superior en la 
técnica de 
ultrasonidos 

3 años en 
trabajos de 
inspección sobre 
material 
rodante 
ferroviario 

100% durante 
las jornadas 
para realizar 
el servicio 

Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores 
deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del 
PCP como parte de la documentación administrativa, indicando que 
cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la declaración 
indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles 
conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este 
PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 



   

 

 

 

documentos siguientes: 

a. Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea. 

b. Certificados de acreditación como inspectores de ultrasonidos 
según norma ISO 9712 o equivalente de cada una de las 
Inspectores.” 

 
Revisada la documentación aportada se constata que para la función de 
Inspector aportan el currículum vitae de tres personas con la titulación 
requerida y 3 años de experiencia en la realización de inspecciones por 
ultrasonidos, pero no queda acreditado que posean 3 años de 
experiencia en trabajos de inspección sobre material rodante 
ferroviario. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar la documentación 
requerida de al menos 2 personas para realizar la función de Inspector 
con arreglo a lo requerido en el apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condidiciones Particulares. 
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